
Se considerarán causas de reintegro, con exigencia del interés de demora correspondiente, además del
incumplimiento de lo dispuesto en esta Convocatoria, el incurrir el beneficiario en alguna de las causas de
reintegro que se estipulan en el art. 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Todos los beneficiarios quedan sometidos a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar la
Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, y a las de control financiero
que correspondan a la Intervención de la Ciudad Autónoma o del Estado.

Vigésima: Obligaciones de los perceptores.-

Los perceptores de las subvenciones reguladas en esta Convocatoria quedan obligados, además de al
cumplimiento de lo dispuesto en ella, a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, a su Reglamento aprobado por RD 887/2006, y al Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 4.224, de 9/09/2005).

Con independencia de esta obligación de justificación, se advierte al beneficiario que la Administración podrá
consultar los sistemas de información para verificar el cumplimiento de las condiciones requeridas,
pudiéndose realizar esta comprobación con anterioridad o posterioridad a la concesión de la subvención,
procediéndose a su denegación u obligación de reintegro en caso de detectarse el incumplimiento de alguna
condición para ser beneficiario.

Vigésimo primera: Efectos de la Convocatoria.-

La Orden por la que se apruebe esta convocatoria surtirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación
del extracto correspondiente remitido por la BDNS en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, computándose
el plazo de presentación de solicitudes a partir del día siguiente al de su publicación.

Vigésimo segunda: Modelo de Instancia.-

A los efectos de lo dispuesto en el art. 12.4 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, se incluye en esta Convocatoria un Anexo con el modelo de presentación de la solicitud.

No se incluye el modelo de justificación de actividades puesto que la subvención sólo se puede justificar con
la presentación de los recibos y otros medios bancarios del pago del alquiler, según se recoge en esta
Convocatoria.

Vigésimo tercera: Base de Datos Nacional de Subvenciones.-

Por la Dirección General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo se suministrará la correspondiente información
a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en los términos previstos en el art. 20 de la LGS y el RD
130/2019, de 8 de marzo, y derivada de la aprobación y gestión de esta Convocatoria.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa conforme a lo dispuesto en el art. 93.2 del
Reglamento del Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, por su carácter de disposición
administrativa de carácter general, no cabrá recurso en vía administrativa, salvo que se interponga contra un
acto administrativo dictado en su aplicación, fundamentado únicamente en la nulidad de dicha disposición
general, revistiendo la forma de Recurso de Reposición e interponiéndose directamente ante el Consejo de
Gobierno, como órgano que dictó dicha disposición, de conformidad con el art. 112.3 de la Ley 39/2015, de
01 de octubre.

Cabe interponer contra este Decreto recurso contencioso administrativo de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 46 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa Administrativa, en el plazo de dos meses desde su
publicación. Asimismo, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El recurso potestativo de reposición habrá de interponerse en el plazo de un mes desde la publicación de
esta Convocatoria. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de un mes. Transcurrido este
plazo sin que recaiga resolución se podrá entender desestimado el recurso interpuesto, quedando expedita la
vía judicial contencioso- administrativa.”

”

ANEXO:

Modelo de solicitud              (csv: 16336746642056474612)

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 9 de junio de 2026,
La Secretaria Técnica de Fomento,
Francisca Torres Belmonte 
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